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LA CUESTA DE ENERO SE ADELANTA 

La paga extra de Navidad 

bajará entre 558 y 131 euros 
La medida, se enmarca dentro del 

recorte salarial medio del 5%  
 

 
 
El Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público (BOE de 24 de mayo) en los años 2010 y 2011, tomadas por el 
Gobierno de Zapatero, incluye un recorte más en las retribuciones de los 

empleados públicos, consistente en reducir el importe de la paga 

extraordinaria del mes de Diciembre, coincidiendo con la época del año donde el 

consumo familiar alcanza su punto más álgido.  

 

Los recortes en la paga navideña oscilarán entre los 558, 334 

y los 131 euros para los funcionarios de los subgrupos 

profesionales A1, A2 y C1 respectivamente.  
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Este recorte será mayor en función de los años de antigüedad de servicio que tengan los 
empleados públicos en las Administraciones, por un importe que irá desde los 4,61 euros a los 
20,67 euros en los conocidos como trienios (tres años de antigüedad) y que estarán en 
función de su grupo profesional. 
 

El Decreto-ley establece que la paga extraordinaria del mes de diciembre que incluirá, 
además de la cuantía del complemento de destino y específico que perciben actualmente (tras 
la minoración del 5%), las cuantías en concepto de sueldo y trienios que se 

recogen en el cuadro siguiente, menores que las que actualmente vienen 

percibiendo los funcionarios, y que se establecen en función del grupo o subgrupo a la que 
pertenezcan los correspondientes empleados públicos: 
 
 

GRUPO/ 

SUBGRUPO 

CLASIFICACIÓN 

SUELDO 
BASE 

2010 

SUELDO 
BASE 

2010 

SUELDO 
BASE 

PAGA 

EXTRA 
DICIEMBRE 

2010 

TRIENIOS 

2010 

TRIENIOS 

2010 

TRIENIOS 

PAGA 

EXTRA 
DICIEMBRE 

220100 

HASTA 

31MAYO 

R. D.-LEY 

8/2010 
DESDE 1 

DE JUNIO 

 
HASTA 

31MAYO 

R. D.-LEY 

8/2010 
DESDE 1 

DE JUNIO 

 

A1 1.161,30 1.109,05 623,62 44,65 42,65 23,98 

A2 985,59 958,98 662,32 35,73 34,77 24,02 

C1 734,71 720,02 608,34 26,84 26,31 22,23 

  C2 (*) 600,75 599,25 592,95 17,94 17,90 17,71 
  

(*)  Funcionarios cuerpos generales o de otros organismos de la Administración General del Estado que prestan sus 
servicios en la Secretaria General de II.PP. y en el OATPFE. 
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RECORTE PAGA EXTRA DICIEMBRE 
(respecto a la paga extra de Junio) 

GRUPO/ 

SUBGRUPO 

CLASIFICACIÓN 

SUELDO BASE 

2010 
TRIENIOS (*) 

20100 

A1 537,68 20,67 

A2 323,27 11,71 

C1 126,37 4,61 

C2 7,80 0,19 
 

(*) Por cada trienio (tres años de antigüedad en las Administraciones Públicas). 
 
 

Madrid a 10 de noviembre de 2010 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


